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el Los estudios efectuados en el extranjero o en Centros es
¡añoles no estatales deberán estar convalidados o reconocidos en
la fecha de cierre de la convocatoria.

d) Poseer un buen conocimiento del idioma inglés, tanto oral
como escrito.

V. DotacioneB de las beca~ convocQda~

al Billete de ida y vuelta, o importe equivalente, ente los
aeropuertos más próximos al domicilio habitual del beneficiario
y su Centro de investigación en Estados Unidos, por la ruta más
directa y en clase turista.

b) Asignación mensual de 1.300 dólares.
e) A efectos de cubrir los gastos derivados de 18 realiza.ción

de la investigación, asignación de hasta un máximo de 2,600 dó
lares anuales, a percibir en dos plazos y cuya justificación S6
reallzartL en los términos que fije la Dirección General de Po
UUca Cientffica.

d) El conjunto de servicios prestados por las Instituciones
colaboradoras norteamericanas, referentes al seguro de enfer
medad y accidentes hasta 2.000 dólares (no se incluyen servicios
de obstetricia y adontolog1a). Gestión para la admisión final en
el Centro de investigación y asistencia general.

VI. -Duración de las becas

El período de disfrute de la beca comenzará el día 1 de sep
tiembre de 1985 V finalizará el día 31 de agosto de 1986.

Los peticionarios podré.n solicitar el tiempo que dentro de lo
anteriormente establecido y por un periodo minimo de seis meses
y máximo de doce meses. estimen necesarios para la realización
de la investigación propuesta.

Si para la conclusión del citado trabajo de investigación fuese
necesario prolongar la estancia en el Centro norteamericano, al
finalizar el periodo concedido. los becarios podrán solicitar de la
Dirección General de Pol1tica Científica la concesión del periodo
de tiempo imprescindible para finalizar aquélla. Dicho periodo
no será superior, en ningún caso, al inicialmente concedido.

La sollcitud de prórroga deberá formularse, al menos, tres
meses antes de finalizar el inicialmente concedido y deberá ir
acompañada de una Memoria del trabajo realizado hasta la fe~

cha, asi como el informe del Director del mismo en Estados
Unidos.

VII. Condioiones de la beca

Los becas seran incompatibles con el disfrute tie cualquier
otro tipo de beca, o .ayuda financiada con fondos públicos espa
ñoles.

Los beneficiarios de estas becas deberán incorporarse a sus
respectivos Centros de investigación norteamericanos el d1a 1 de
septiembre de 1985. Previa autorización de la Direcci6n General
de Política Científica podrá retrasarse la incorporaci6n hasta un
máximo de cuatro meses. Dicha solicitud deberá. formularse an·
tes de 1 de julio de 1985.

Se entenderá que todo becarlo que no se incorpore a su Centro
de apUcación en Estados Unidos el día 1 de septiembre de 1985, o
en la fecha autorizada, sl sele concedió retraso en la incorpora
ción, renuncia a la beca.

. ~n ningún caso la alteración en la fecha de incorporación sig
Olflcará incremento del periodo concedido ni abono de dotaciones
con posLE'rior~dad a la finalización del mismo.

VIII. Formalización de soUcitudes

Los impresos de sol1c1tud estarán a disposición de los intere
sados en. la SecCión de Becas en el Exterior, del Servicio de For
mación de Personal Investigador (calle Rosario Pino. 14-16. oc
tava planta, Madrid 28020) y en la Comisión de Intercambio Cul
tural entre España y Estados Unidos (Comisión Fulbright, calle
Cartagena, 83,' tercera planta, Madrid 28028).

La solicitud, en unión de los do.cumentos requeridos, será
presentada (o remitida por correo certificado) en la Sección de
Becas en el Exterior (calle Rosario Pino 14-16, octava planta,
Madrid 2R020). ,-

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes do
tumentos:

1. Certificación académica personal. completa y acreditativa
del grado de titulaci6n exigido, en original o fotocopia debida
mente compulsada por la autoridad académica.

2. Memoria-anteproyecto del trabajo de inyesUgación a rea·
lizar, que deberé inclulr el informe del Director de un departa·
mento universitario o Centro de Investigación español en el que
se indique el interés del proyecto para los fines de la propia
Institución y la posibilidad de realización del mismo en Estados
Undos.

3. Certificación que acredite la admisión oficie.l en el Centro
de investigación para el que se solicita la beca. En el supuesto
de que ésta se halle en fase de tra.mHación dl3bará s.<.'ompañarse
fotocopia de la correspondencia mantenida entre el interesado y
las autoridades académicas con este fin.

•. Declaración, eh impreso adjunto al de solicitud, de las
becas y/o ayudas .recibidas durante los últimos cinco aftas.

S. Hasta tres cartas de referencia, asimismo en impresos ad
juntos a la soliCitud.

6. Dos fotocopias, tanto del impreso de 'iolicitud cumpl mn
tado como de la documentcH.i6n señalada en los ap:trlado!:> ótn
teriores.

lX. Proceso de seleccitln

Para llevar a cabo el proceso selectivo se crea una Comisión.
cuyo Presidente será el Director general de Política Científica y
de la que formaré.n parte como Vocales. cinco representantes del
Ministerio de Educación y Ciencia, designados por la Dirección
General de POlitica Cientffica entre personas cualificadas del De
partamento, d~ las Universidades y de los Centros públicos de
investigación y dos represflntantes de la Comisión Fu!bright.

El Presidente de la Comisión podrá designar Jos expertos quP
estime necesarios para asesorar la selección en m~terias espe-
cificas. .

En ausencia del Presidente ejerceré. sus funciones el Subdirec
tor general de Coordinación y Promoción de la Investigación.

En una primera fase de selección se tendrá en cueuta, además
del cumplimiento de los requisitos administrativos, la adecua
ción del candidato a lo establecido en la norma 11, la investiga
ción rea li7f\da, púbHcaciones, participación en Congresos y Semi·
n¡;'!'~Os, presentación de comunicaciones y ponencias, yla vincu
la(:;6'1. en cualquiera de sus categorías, a Centros universitarios
y de investiqllción espai\oles. Asimismo, se valorai'á, especial
mpnt~ la utilidad para la Institución espa:f'i.ola del proyecto' de
inw~¡'gélción ti, d",sarrollar en Estados Unidos.

Los !';olicitantes s~leccionados en esta primera fase serán con
vocado!'; a una entrevista personal ante miembros de la Comisión
d::, S(,l('J~dón, y a un examen de inglés.

T·)r:..r:in::loos dichos trámites, la Comisión de Selección propon
drá a la DireccIón General de Pol1tica Científica el período de
durm::ión de la beca de cada candIdato selecclOnado. La resolu
c:ón fiDal de dfcho Centro Directivo, que será publicada en el
.Bo18Un Oficial del Estado., contendrá el número de meses con
cedidos al solicitante seleccionado. En este sentido no se c.once
d0rán ampliadones del periodo de duración, a excepción de lo
establecido en la norma VI, párrafo teraero.

X. Obligaciones de los becarios

Primera.-Cumplimentar los formularios que a astas efectos
les hará llegar la Comisión Fulbright con destino a lOS Organis
mos colaboradores norteamericanos.

Segunda.-Cumpllr con aprovechamiento las distlntas etapas
del Plan de investigación presentado, dedicándose a él de con
formidad con las normas propias del Centro en que se lleve a
cabo.

Tercera.-Remitir al Servicio de Formación de Personal Inves
tigador en las 'fechas en que se indique, informe de la labor rea
lizada c-on los resultados obtenidos y en el que ·deberé. constar la
conformidad del Director de trabajo norteamericano. El cumpli
miento de este requisito es imprescindible para hacer efectivo el
cobro de la asignación mensual.

Cuarta.-Presentar a la terminación del periodo de duración
de la beca una Memorta que contemple 1& totalidad del trabajo
realizado y sus resultados y qUe deberá incluir el informe de
los Organismos colaboradores norteamericanos.

Quinta.-Permanecer en el Centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de Centro, Director o
Plan de trabaJo, o renuncia de la beca, sol1citar autorización de
la Dirección General de Política Cientffica, que decidirá con
juntamente, con la; Comisión Fulbrlght, de acuerdo con los infor
mes de los Organismos colaboradores.

RESOLUCION de 26 de junto ds 1984, de la. Direc
ción Provlnctal de Zamora. por la que se modifican
Centros públicos de Educación GenerGl Bdsica :v
Pre6.colar en la provinoia de ~Gmora.

VIstos los exnedientes y las correspondientes propuestas de la
Inspección de tducac1ón Básica del Estado. debidamente infor
madas por la Unidad Técnica y División de Planificaci6n.

_Teniendo en cuenta que en todos los documentos se lustift
ca la necesidad de las varIaciones en la compOSición actual de
los Centros Públicos d-e Edueaetón General Básica y Preescolar,

Esta Dirección Provincial ha dispuesto modificar los siguien·
tes Centros:

Municipio: Cerecínos de Campos, Localidad: Cerecinos de
Campos. Código del C",ntro: 49OOOB312. Denominación del Cantro:
.Centro de Preescolar-. Domicilio: Toribio Meneses. Régimen de
provisión: Ordinario. Creaciones: Una unidad de E. G. B. Campo.
sidón resultante: Una unidad de E. G, B., una unidad de Prees
colar y una Dirección con CUTfo.-Este Centro pasa a ser Cole
gio público.

Municipio: Morales de Toro. Local1dad: Morales de Tora.
Código de Centro: 4Q()()26S8. Denominación: .Colegio Público_.
Domicilio: Ramón y Caja!. Régimen de provisión: Ordinario.
Creaciones: Una unidad de E. G. B. Composición resultante: Tres
unidades de E. G. B., una de Preescolar y una Dirección con
curso.

Municipio: Pozoantiguo. Localidad: Pozoantiguo. C6di~o. ~e
Centro: 40003365. Denominación: .Colegio público-. Domlclllo:
Ismael Calvo. Régimen de provisi6n: Ordinario. Creaciones: Una
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unidfld de Preescolar. Composición resultante: Una unidad de
Edur!3ción General BAstca. una unidad de Preescolar y una
Dirección con curso.

Municipio: Villalpando. Localidad: Villa.lpando. Código de
Centro: 49<JUS106. Denominación: Colegio Público Comarcal .La
Inmaculada., Domicilio: Camino de las Cruces. sin número. Ré
gimen de provisión: Ordinario. Supresiones: Do6 unidades de
Educación General Básica. Composición resultante; 18 unidades
d!l Ed:JC'';lción General Básica. dos de Preescolar. una de EduC&
ción E,:;pedal y una Dir-ecci6n cun función docente.

Munici~io: Zamora. Localidad: Zamora. Código de Centro:
4900~477. Denominación del Centro: Colegio Público .Jacinto Be
navent~. Domicilio: Plaza de las Milicias, sin númE::ro. Régimen
de provisIón: Ordinario. Supresiones: Una unidad de Educación
CenlCeral Básica. Composición resultante: 17 unidades de Edu
cación General Dásica, cinco d~ Preescolar 1 una Dirección sin
curso.

Zamora, 26 de junio de 1984.-El Director provincial, Gerar
do Sancho Ps!>cual.

RESOLUCION de 2 de julio de 1984. de la Direc
ción Provincial de Ciudad 8eGl. por la que ,.
suprime una Escuela- Hogar en lo provincia d. Ch.
daá Real.

Visto el expediente de supresión de la Escuela-Hogar -Santa
Rosa-, de Villarrubia de los Oj08.

Resuitando que este expediente ha sido tramitado con 1&
documentaci6n exigida legalmente '1 que ha sido inlormado fa.
vorablemente por la Inspección de Educaci6n Básica del Ea
tado 'y la Divisi6n de Planificación:

Teniendo en cuanta que en todos los documentos se fustiflca
la necesidad de la supresi6n de la Escuela-Hógar mencionada '1
de que estA resuelto el problema de escolarización del alum-
nado; .

Vistos el Real Decreto 3186/1978. de 1 de diciembre (..Boletín
Oficial del Estado- de 21) de enero _de 1979). de desconcentracJ6n
de funciones en las Direccionetl Provinciales del Ministerio de
Educaci6n y Ciencia: la Orden de 8 de febrero de 1979 (-Boletin
Oficial del Estado_ c..:el 15), sobre aplicación gradual del Real
Decreto antes mencionado. y la Orden de 3 de agosto de 1983
(_BoJetin Oficial del Estado- del 12), por la que se suprimen las
limitaciones sobre aplicación del Real DecI13to 3186/9178, de 1
de diciembre. de desooncentraci6n de funelones en las Direc
ciones ProvincIales del Departamento,

Esta Direcci6n. Provincial ha resuelto lo siguiente:

Municipio: V1llarrubia de los Ojos. Localidad: VUlarrubia de
los Oíos. Código del Centro: 1:;00:)S31. Denominación: -Escuela
Hogar Santa Rosa,.. Domicilio; Iglesia, 6. Régimen de provisi6n:
Especial. dependiente del C. E. P. Provincial de Escuelas-Hogar.
Supresione.s: Dos unidades de ocio, dos unidades de clase y una
Dirección con curso. Por tanto. este Centro desaparece como tal.

Ciudad Real, 2 de julto de 1984.-Franclsco Ureña Prieto

RESOLrlClON de 13 de julio de 1984. del Jurado
dictaminador, de lo. 11 Premio. _Francisco Giner
de lo. Rio.-. para premiar trabajos o experien
cia. relacionados Con la innovación educativa rea
lizados por profesores y alumno, de Centros PúbU
cos dS EnseflanzlU Medias, por lo que se haCe
público el fallo de los mismo'.

De conformidad con lo dispuesto en las bases 7.- y lO, de
la resoluci6n de 28 de febrero de 1984 (.Boletfn Oficial del
Estado. del 21 de marzo), de la Dirección General de Ense
fianzas Medias, por la que se convocan los n Premios _Fran_
cisco Glner de los Ríos-, para premiar trabajos o experien
cias relacionadas con la innovaCión educativa reallzados por
Protesores y alumnos de Centros públicos de Enseñanzas Me
dias,

Esta Jurado ha acordado la publicaci6n del acta por la que
se resuelve el referido concurso, Cuya transcripción literal es la
siguiente: •

~En Madrid, a las diecinueve hOlas del día 5 de julio de
1984, '-n los locales de la Direcci6n General de Enseñanzas Me·
dias, paseo del Prado, número 28, se reúne el Jurado que ha
de otorgar los II Premios "Francisco Giner de los Ríos" a la
it:tnovación educativa, convocados por Resolución de esta Direc
ción Cener'il de Enseñanzas Medias da 28 de febrero de 1984
("B~letin Oficial del Estado" de 21 de marzo). y dotados eco
nómicamente por la Fundaci6n Banco Exterior.

El Jurado está constituido por los !:iguientes miembros:

Presidente: Ilustrísimo señor don José Sagovia Pérez, Direc
tor general de Enseñanzas Medlas.

. Vocales:

Don José Angel Moreno, en rf>presentaci6n de la Funda
ci6n Banco Exterior.

Don José Gimeno Sacristán..
Dofta)ilar Pérez Mu.
Don Feline B. Pedraza Jiménez..
Doña Maria Dolores Garmendia Idiáquez.
Don r mingo Muñoz Marin.
Don Antonio Colino Pérez.

Secretario:: Don Pedro Provencio Chumillas.

De las deliberaciones y votaciones finales resulta el siguien.
te fallo:

Grupo AJ. Premios a la iniciGtiva indiv~ (prof'SOre.J

Primer premio, dotado con un millón de pesetas:

"Ideas y experiencias para un curso práCtico de literatura".

Autora: Doña Esperanza Ortega Martinez. Agragada de Len.
gua y Literatura espatl.olas del Instituto de Bachlllerato lOJor
ge Maarique" de Palencia.

Segundo premio, dotado con quinientas mil peS9t881

..América. De las altas culturas a 101 primeros asentamien
tos hispánicos. Primeros contactos entre pueblos diversos".

Autora: Dolla Cristina Alvarez Suárez, Profesora de ceo.
graifa e Historia del Instituto de Bachillerato "Ramiro de Maez
tu·'. de Madrid.

Accésit.. dotado con doscientas cincuenta mil pesetas:
"Estudio integral del medio ambiente".

Autor: Don Aurelio SanUesteban Cimarro, Agregado de Cien
cias Naturalee del Instituto de Bachillerato "Barrio de la EU·
pa", de. Madrid.

Grupo BJ. Premios al equipo pedagógico (profesare" alumno.
y Centros)

-Primer premio, dotado con dos mtllones de pesetas:

, "Experiencia de configuración de un grupo de renovacJón pe
dag6gica para la enseñanza de la geografía e historia en ba.
chillerato" .

Autores: Don Raimundo Cuesta Fernández, don Jesús Bai~
gorrt Jal6n, don Guillermo CastAn Lanaspa. don Ram6n J. Ló
pez Flores.· don Félix Gómez Mal tín y don Manuel Fernández
Cuadrado, todos profesores de Geografía e Historia. Instituto
de Bachillerato "Fray Luis de León". InstJ,tuto de Bachillera~

to "Fernando de Rojas", I'lstituto de Bahillerato "Torres Vi
llarroel", de Salamanca, e Instituto de Bachillerato "Ramos del
Manzano", de Vitigudino (Salamanca).

Segundo premio, dotado con un mill6n de pesetas:

"EXpLiencia pedagógica en torno a un libro".

Autores; Doña Nieves Arilla Puyuelo, doña Marta Carmen
Celma Escartin. don José L. Fortea Ramirez, don José A. Fu
manal Garcfa, don José Gareés Romero, don Juan R. Gon
zález Ortiz, don Severino Pallaruelo Campo, doña María Teresa
Querol Guillén y doña María Luz Vaquero Pinto. Profesores
del Instituto de FonnaLión Profesional de Sabiñánigo (Huesca).

Tercer premio, dotado con quinientas mll pesetas:

"Desde mi ven tana" .

Autores: Doña Mercedes D'Qcón del Cid, doña Eula:íli Rosch
José. doña Marta Antonia Laste Bodrtguez, dot\a. Gloria Millá.D.
Navarro, ~oña Mary Paros Amasto]", dan SanUago Sertlmo Ma
ya, doña M&ría Teresa Verdaguer Autonell y 130 alumnos del
Centro. Instituto d.e Bachillerato "Joa.not MartoreU" de Es",lu
gues de Llobregat ,<Barcolona).

Accésit, dotado con doscientas cincuenta mll pesetas:

"Una experiencia intE"rdiscipllnar en C. O. U.: La Astronomfa".

Autores: Dada Carmen Romera Ena, doña Isabel Yende Cas.
tro y don Francisco Javier Marijuán López. profesores del Cen
tro de Ensei\anzas Integradas de Caceres.

Accésit, dotado con doscientas cincuenta m.1l pesetas:

"Homenaje a Jorge Guillén".

Autores: Don José Manuel Pérez' Carrera, catedratico de
Lengua y Literatura españolas, y alumnos del I.N.B.A.D., ex
tensión da Londres.

Accésit, dotado con doscientas cIncuenta mil pesetas:

"Semana cultural 'Ados Veinte· ...

Autores: Doña Camino Pérez Pinto, doña Carmen Estella AI
varez. d:Jña Alicia C6mez-~avarroGonzAlez, don Le6n GonzAlez
Soto, doña Pilar Lledó Real y don Manuel Navamuel Toribio.
Profes')res del Instituto de Bachillerato "Complutense" de Al·
calA de Henares (Madrid).

Accésit, dotado con doscientas cincuenta mil pésetas:

"Sala de exposiciones con carácter didáctico "1 ciudadano"

Autores; Don Manuel Val Lerín, don Ram6n Acfn Fanlo, df
Julio ";arcfa Galavis, con mAs profesores y penonal del Ce
tro. Instituto de Bachillerato mixto "El Portillo", de Zaragoí


